
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 
Medellín, veintisiete (27) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Acción de Tutela 

Accionante Sol Piedad Jaramillo Álvarez  
C.C Nro. 43.050.066 

Apoderado Francisco Guillermo Monsalve Estrada 
C.C Nro. 3.603.315 

Accionado Ejército Nacional – Comandante Ejército 
Nacional 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00490 00 

Instancia Primera 

Decisión Concede el recurso de Impugnación 

 
En el trámite de la Acción de Tutela de la referencia, el apoderado de la 

accionante, presentó impugnación contra la sentencia N° 005 proferida el 

diecisiete (17) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023), dentro del término que 

prevé el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por lo tanto, es procedente conceder el 

recurso presentado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena ENVIAR el expediente a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín, conforme lo dispuesto en el 

artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 
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